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III. Otras disposiciones

Consellería de Cultura, Educación y Universidad

ORDEN de 28 de abril de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras 
que regirán las ayudas destinadas a la colaboración en la financiación de 
intervenciones arqueológicas y se procede a su convocatoria para el año 2022 
(código de procedimiento CT104B).

La Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia, establece en su artícu-
lo 96.7 que, cuando como requisito previo para la realización de cualquier tipo de obra que 
afecte a un monumento, conjunto histórico, zona arqueológica o yacimiento declarado de 
interés cultural o catalogado, la consellería competente en materia de patrimonio cultural o la 
figura de planeamiento vigente determinen la necesidad de realizar intervenciones arqueoló-
gicas, la citada consellería podrá colaborar, si la persona o entidad promotora es un particu-
lar, mediante subvenciones anuales en función de las disponibilidades presupuestarias, en 
la financiación del coste de la ejecución del proyecto de la actividad arqueológica autorizada, 
sin que en ningún caso esta colaboración pueda exceder la mitad de su importe.

Asimismo, en el artículo 63 de la anterior Ley 8/1995, de 30 de octubre, del patrimonio 
cultural de Galicia, se establecía que, cuando como requisito previo para la realización de 
cualquier tipo de obra que afecte a un conjunto histórico, zona arqueológica o yacimientos 
catalogados o inventariados, la Consellería de Cultura, o la figura de planeamiento vigente, 
determine la necesidad de realizar intervenciones arqueológicas, la consellería colaborará 
en la financiación del coste de la ejecución del proyecto, si se trata de un promotor particular.

 La previsión contenida en la Ley del patrimonio cultural de Galicia constituye, como 
subvención prevista en una norma con rango de ley, un mandato a la Administración auto-
nómica para llevar a cabo la convocatoria de las ayudas.

La ayuda prevista en la Ley del patrimonio cultural de Galicia contiene elementos re-
glados como las actividades que serán objeto de financiación y los beneficiarios, pero no 
concreta otros elementos que quedan a la discrecionalidad administrativa.

La concurrencia de requisitos no reglados impide que la previsión legal genere, por sí 
sola, un derecho subjetivo frente a la Administración para el otorgamiento de la ayuda.

Sin embargo, la previsión legal vincula a la Administración pública en el sentido de verse 
obligada a convocar las referidas ayudas.
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En ese acto de convocatoria y en la aprobación de las bases será cuando los elementos dis-
crecionales se conviertan en reglados y los solicitantes, que cumplan con los requisitos seña-
lados, adquieran un derecho subjetivo frente a la Administración para la obtención de la ayuda.

Por lo tanto, esta orden tiene por objeto cumplir con el mandato contenido en la Ley 
de patrimonio cultural de Galicia permitiendo que, respecto a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, todos aquellos que 
cumplan los requisitos exigidos por la Ley de patrimonio cultural de Galicia para ser bene-
ficiarios y con los demás requisitos fijados en la convocatoria y en las bases reguladoras, 
obtengan la colaboración de la Consellería de Cultura, Educación y Universidad hasta el 
límite del crédito presupuestario del que dispone para dar cumplimiento a las obligaciones 
derivadas de la concesión de la ayuda.

En esta convocatoria la Consellería de Cultura, Educación y Universidad empleará la 
totalidad de los créditos presupuestarios de los que dispone para la financiación de estas 
actuaciones, de modo tal que, la participación en este proceso de concurrencia sin pre-
lación entre las solicitudes, es el único mecanismo del que podrá servirse la consellería 
dentro de sus límites presupuestarios para dar cumplimiento a la colaboración prevista en 
la ley, y por lo tanto, todos aquellos que deseen obtener la colaboración de la consellería 
deben concurrir al proceso mediante la presentación de las solicitudes de conformidad con 
lo señalado en el texto de la presente orden.

Hoy en día, un gran número de estas intervenciones arqueológicas se desarrollan en el 
ámbito urbano, en los conjuntos históricos de la Comunidad Autónoma declarados bien de 
interés cultural, donde la declaración afecta tanto al suelo como al subsuelo por el interés 
histórico y arqueológico de estas áreas, y donde gran parte de la evolución histórica de 
esos asentamientos se encuentra en ese subsuelo susceptible de ser estudiado con méto-
do arqueológico; y en el medio rural en el contorno de los bienes inventariados.

La ejecución de un proyecto arqueológico, por la singularidad de los bienes sobre los 
que se actúa, requiere, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 96 e 97 de la citada 
Ley 5/2016, y en el Decreto 199/1997, de 10 de julio, por el que se regula la actividad arqueo-
lógica en la Comunidad Autónoma de Galicia, la presentación y la autorización previa de un 
proyecto arqueológico así como la entrega de una memoria con posterioridad al remate de la 
actividad en la que se refleje el desarrollo y los resultados de estos trabajos arqueológicos.

Conscientes de que la elaboración de las memorias con los resultados de estos traba-
jos arqueológicos, que una vez presentadas quedan a disposición del público en general 
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con el fin de facilitar otros estudios e investigaciones, repercute de manera directa sobre 
la ejecución de los proyectos promovidos por los particulares, y de que la Consellería de 
Cultura, Educación y Universidad debe fomentar el estudio y la difusión de este patrimonio 
arqueológico, es por lo que se entiende que la colaboración con los promotores particula-
res debe tener en cuenta que se cumplan todas las obligaciones de la autorización arqueo-
lógica concedida, como es la entrega de la memoria con los resultados de la actuación y el 
depósito de los materiales arqueológicos.

A la vista de lo expuesto, y a efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 96.7 de 
la Ley 5/2016, del patrimonio cultural de Galicia, en uso de las facultades que tengo atribui-
das, en virtud del artículo 34 de la Ley 1/1983, del 22 de febrero, reguladora de la Xunta y 
de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto

1. El objeto de la presente orden es establecer las bases reguladoras y convocar la 
concesión de ayudas, por el procedimiento abreviado de concurrencia no competitiva, a los 
promotores particulares de cualquier tipo de obras que afecten a un monumento, conjunto 
histórico, zona arqueológica o yacimientos catalogados o inventariados, en los casos en 
que la Consellería de Cultura, Educación y Universidad o la figura de planeamiento vigente 
determine la necesidad de realizar intervenciones arqueológicas, en concepto de colabo-
ración en la financiación del coste de la ejecución del proyecto arqueológico realizado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en los artículos 96 y 97 de la Ley 5/2016, de 4 de 
mayo, del patrimonio cultural de Galicia.

Al amparo del artículo 19.2 de la Ley de subvenciones de Galicia, no será necesario 
realizar la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedi-
miento, hasta el agotamiento del crédito presupuestario con las garantías previstas en el 
artículo 31.4 de la citada ley.

2. A efectos de la presente orden se consideran costes de ejecución del proyecto arqueo-
lógico los costes financiados por el promotor que figuren en los presupuestos de los proyec-
tos arqueológicos autorizados por el titular de la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abo-
ne efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.
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3. Esta convocatoria, a efectos de su identificación y acceso por parte de las personas 
interesadas, en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, a los formularios de inicio, se de-
nomina «ayudas para intervenciones arqueológicas en conjuntos históricos, zonas arqueoló-
gicas o yacimientos catalogados o inventariados», con el código de procedimiento CT104B.

Artículo 2.  Actuaciones subvencionables y excluidas

1. Quedan comprendidas en el ámbito de la presente orden las intervenciones arqueo-
lógicas enunciadas en el artículo 95 da citada Ley 5/2016, debidamente autorizados por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural.

2. Quedan excluidas:

a) Las actividades arqueológicas promovidas por particulares derivadas de las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias establecidas en los planes, programas y proyec-
tos con incidencia sobre el territorio, así como las incluidas en los procedimientos de eva-
luación ambiental, establecidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 5/2016, 
de 4 de mayo, del patrimonio cultural de Galicia.

b) Las actuaciones que, en la fecha de publicación de la presente orden, ya fueron obje-
to de indemnización por la Consellería de Cultura, Educación y Universidad por sentencia 
judicial, o subvencionadas en anteriores convocatorias por la presentación y la entrega de 
las correspondientes memorias técnicas y del acta de depósito de los materiales, así como 
las ejecutadas en bienes inmuebles de la Iglesia católica.

c) Las intervenciones arqueológicas respecto de aquellas obras objeto de sanción en 
materia de patrimonio cultural, o que deriven de la tramitación o resolución de un procedi-
miento sancionador.

d) Y en todo caso, si el promotor de la obra es una Administración pública o concesiona-
rio o si los bienes inmuebles objeto de la actuación son públicos.

Artículo 3.  Financiación y cuantía de las ayudas

1. La cuantía global destinada a las ayudas reguladas en esta orden asciende a cin-
cuenta mil euros (50.000,00) y se imputarán a los presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia para el año 2022 con la siguiente distribución por aplicaciones 
presupuestarias:

10.41.433A.770.0: 25.000,00 €.
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10.41.433A.781.2: 25.000,00 €.

2. Esta cuantía podrá ser ampliada en los términos previstos en el artículo 31.2 de la 
Ley de subvenciones de Galicia, sin que esto dé lugar a la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, salvo indicación expresa en contrario en la orden que se pu-
blique al efecto.

Artigo 4.  Normativa aplicable

La tramitación de solicitudes y la concesión de estas ayudas se ajustará a lo dispuesto 
en la presente orden; en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de subven-
ciones de Galicia; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; en 
los preceptos básicos del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley general de subvenciones; en la Ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma y demás normativa de aplicación.

Artigo 5.  Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los empresarios (personas físicas o jurídicas) 
y las personas físicas y jurídicas sin ánimo de lucro que promovieran las intervenciones 
arqueológicas comprendidas en el ámbito de la presente orden, desarrolladas en bienes in-
muebles de titularidad privada, siempre que no se encuentren en ninguno de los supuestos 
de los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley de subvenciones de Galicia, y que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Que las actuaciones arqueológicas estén autorizadas y hayan sido realizadas desde 
el año 2016 en adelante y estén finalizadas en la fecha de publicación de la presente orden.

b) Que las actuaciones se desarrollaran conforme a los proyectos arqueológicos pre-
sentados y se cumplieran las obligaciones de responsabilidad de la dirección de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 199/1997, que regula la actividad arqueológica en la Co-
munidad Autónoma de Galicia.

c) Que se acredite la presentación y la entrega de los correspondientes informes valo-
rativos o de las memorias técnicas y del acta de depósito de los materiales de acuerdo con 
el citado Decreto 199/1997.
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Artículo 6.  Ayudas

1. Las ayudas consistirán en una subvención que se percibirá por una sola vez por be-
neficiario y obra, por las siguientes cuantías:

– El 50 % de los costes de la ejecución del proyecto arqueológico autorizado por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, y con el límite de 20.000,00 € por proyecto, en 
el caso de que se acredite la presentación y la entrega de las correspondientes memorias 
técnicas y del acta de depósito de los materiales. Este porcentaje será del 30 %, con el 
límite de 12.000,00 €, en el caso de que la actuación realizada ya fuera subvencionada en 
anteriores convocatorias con el 20 % de los costes por haber entregado el informe valora-
tivo al que se refiere el párrafo siguiente.

– El 20 % de los costes de la ejecución del proyecto arqueológico autorizado, y con el 
límite de 8.000,00 €, en el caso de la presentación y la entrega tan sólo de los correspon-
dientes informes valorativos.

2. El importe de las subvenciones percibidas para cada intervención arqueológica no 
podrá ser, en ningún caso, de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o pri-
vados supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7.  Forma y lugar de presentación de las solicitudes

Las solicitudes se presentarán preferiblemente por vía electrónica a través del formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal

La presentación electrónica será obligatoria para las personas jurídicas, las entidades 
sin personalidad jurídica, las personas que ejerzan una actividad profesional para la que se 
requiera colegiación obligatoria, personas trabajadoras autónomas, y las personas repre-
sentantes de las anteriores.

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas obligadas a la presentación electrónica presenta su solicitud presencialmente, 
se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efec-
tos, se considera como fecha de presentación de la solicitud aquella que en la que fuera 
realizada la enmienda.
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Para la presentación electrónica podrá utilizarse cualquiera de los mecanismos de iden-
tificación y firma admitidas por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el siste-
ma de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

Aquellas personas interesadas no obligadas a la presentación electrónica, opcionalmen-
te, podrán presentar las solicitudes presencialmente en cualquiera de los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, utilizando 
el formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 8.  Plazo

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el DOG. Se entenderá como último día del plazo el corres-
pondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el mes de vencimiento no hubiera 
día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

Artículo 9.  Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán presentar con la solicitud del modelo normalizado 
que figura en el anexo I de la presente orden, la siguiente documentación:

– En el caso de que actúe por medio de representante, deberá acreditarse la represen-
tación por un medio válido en derecho.

– En el caso de que el solicitante sea persona jurídica, documentos acreditativos de su 
personalidad mediante copia de los estatutos registrados y escrituras de constitución ins-
critos en el registro mercantil o el que corresponda.

– Copia de las facturas, o documentos equivalentes, de los costes pagados por la eje-
cución del proyecto arqueológico que figuren en el presupuesto del proyecto arqueológico 
autorizado por la Dirección General de Patrimonio Cultural.

– Copia de los justificantes de haber pagado las facturas:

• El pago de las facturas deberá haber sido efectuado por medios bancarios, mediante 
cheque o transferencia bancaria y se acreditará mediante extractos o certificaciones ban-
carias.
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• Cuando el importe de las facturas sea inferior a 1.000,00 €, se podrá acreditar me-
diante recibo del proveedor en el que figure identificado este con su nombre, número de 
documento nacional de identidad e importe y fecha de pago.

– El informe valorativo o la memoria técnica de la intervención arqueológica y el acta de 
depósito de los materiales arqueológicos establecidas en el Decreto 199/1997, que regula 
la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Galicia, de no haber sido presen-
tadas con anterioridad.

2. En el caso de que en un mismo inmueble y por el mismo promotor se hayan realizado 
varias actuaciones arqueológicas autorizadas, estas se presentarán en una única solicitud 
especificándolas en la solicitud, a la que se juntará la documentación acreditativa de los 
costes originados por cada una de ellas de manera inequívoca.

3. La presentación de solicitudes por el/a interesado/a implicará la aceptación íntegra de 
lo establecido en las bases reguladoras fijadas en la orden de la convocatoria, así como de 
los requisitos y las obligaciones que en ellas se fijan.

4. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común, no será necesario presentar los documentos que ya hayan 
sido presentados anteriormente por la persona interesada ante cualquier Administración. 
En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos que serán recabados electrónicamente a 
través de las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos o otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que conste en el pro-
cedimiento la oposición expresa de la persona interesada.

De forma excepcional, si no se pudieran obtener los citados documentos, podrá solici-
tarse nuevamente a la persona interesada su presentación.

5. La documentación complementaria se presentará preferiblemente por vía electrónica. 
La presentación electrónica será obligatoria para los sujetos obligados a la presentación 
electrónica de la solicitud. Si alguna de estas personas presenta la documentación comple-
mentaria presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que 
fuera realizada la enmienda.
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Aquellas personas no obligadas a la presentación electrónica, opcionalmente, podrán pre-
sentar la documentación complementaria presencialmente en cualquiera de los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias presentadas por la persona interesada, para lo 
que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

6. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar o código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

7. En el caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica su-
perase los tamaños máximos establecidos o tuviera un formato no admitido por la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial 
dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el número anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 10.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elaborados 
por las administraciones públicas excepto que la persona interesada se oponga a su consulta:

– DNI o NIE de la persona solicitante para el caso de las personas físicas.

– DNI o NIE de la persona representante.

– NIF de la entidad solicitante.

– NIF de la entidad representante.

– Alta en el impuesto de actividades económicas.

– Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.
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– Certificación de estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

– Certificado de estar al corriente del pago de deudas con la Administración pública de 
la comunidad autónoma.

– Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en el recuadro correspondiente habilitado en el formulario correspondiente y adjuntar los 
documentos .

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 11.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite a las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos, con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadano de la persona interesada. Cuando las personas interesadas no resulten obli-
gadas a la presentación electrónica también podrán realizarse dichos trámites presencial-
mente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 12.  Tramitación, resolución y recursos

1. La Dirección General de Patrimonio Cultural, como órgano instructor de la Consellería 
de Cultura, Educación y Universidad, examinará las solicitudes presentadas y la documen-
tación aportada. En el supuesto de que las solicitudes no cumplan los requisitos señalados 
en la convocatoria o la documentación contenga errores o sea insuficiente, la unidad admi-
nistrativa encargada de la tramitación de los expedientes requerirá a las personas interesa-
das para que, en el plazo de diez días, aporten los documentos preceptivos que enmienden 
los errores detectados, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se tendrán por de-
sistidos de su petición, de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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2. La tramitación y la resolución de las solicitudes presentadas se efectuará por riguroso 

orden de entrada de las solicitudes de la manera prevista en el artículo 7. Tras terminar el 

plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Patrimonio Cultural elaborará 

un listado de todas las solicitudes presentadas, asignándoles un número correlativo, según 

la fecha y la hora de la presentación de la solicitud.

3. Tras revisar y ordenar la documentación y completarla, en su caso, la Dirección Ge-

neral de Patrimonio Cultural elaborará la propuesta de concesión o la denegación de las 

ayudas, que será elevada al titular de la Consellería de Cultura, Educación y Universidad, 

que resolverá sobre la concesión o la denegación de las ayudas en el plazo máximo de 

cinco meses desde que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano administrativo 

competente para resolver.

En el supuesto de que el número de solicitudes presentadas que cumplan con las con-

diciones administrativas y técnicas establecidas en esta orden para adquirir la condición de 

beneficiario, supusiera el agotamiento de la cuantía máxima fijada, la Consellería de Cultu-

ra, Educación y Universidad acordará la inadmisión de posteriores solicitudes y lo publicará 

en el Diario Oficial de Galicia y en la página web.

4. La Consellería de Cultura, Educación y Universidad resolverá el procedimiento de 

concesión en el plazo de 15 días desde la fecha de la propuesta de resolución. El procedi-

miento y el contenido de la resolución se ajustará al artículo 34 del Decreto 11/2009, de 8 

de enero. La resolución de concesión o de denegación de la ayuda se le notificará a las 

personas interesadas y tendrá que ser motivada.

5. La resolución de concesión o de denegación de la ayuda pone fin a la vía adminis-

trativa y contra ella podrá interponerse, de forma potestativa, recurso de reposición ante 

el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 

notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 

de Justicia de Galicia en el plazo de dos meses contados de igual modo.

6. De no notificarse resolución en el plazo indicado, se entenderá desestimada la soli-

citud correspondiente, y podrá interponerse el recurso de reposición ante el conselleiro de 

Cultura, Educación y Universidad en cualquier momento, desde el día siguiente a aquel en 

que se entienda denegada la ayuda.
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Artículo 13.  Notificación

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferente-
mente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando las personas interesadas resulten 
obligadas a recibirlas por esta vía. Las personas interesadas que non estén obligadas a 
recibir notificaciones electrónicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento que 
las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicar por medios electrónicos.

2. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación (electrónica o en papel) en el formulario de inicio. En el caso de optar por 
la notificación en papel se practicará la notificación según lo establecido en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común.

3. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia‑Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo electrónico y/o teléfono 
móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de no-
tificación practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente 
valida.

En el caso de personas interesadas obligadas a recibir notificaciones solo por medios 
electrónicos deberán optar en todo caso, en el formulario, por la notificación por medios 
electrónicos, sin que sea válida, ni produzca efectos en el procedimiento, una opción dife-
rente.

4. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios electróni-
cos sea de carácter obligatorio, o fuera expresamente elegida por la persona interesada, 
se entenderá rechazada cuando transcurrieran diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuese posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.
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Artículo 14.  Aceptación de las ayudas

Desde que el órgano competente notifique la resolución definitiva, las personas intere-
sadas propuestas como personas beneficiarias dispondrán de un plazo de diez días para 
su aceptación, transcurrido este sin que se produzca la manifestación expresa, se enten-
derá tácitamente aceptada.

Artículo 15.  Obligaciones de las personas beneficiarias

1. Además de las obligaciones generales establecidas en el artículo 11 de la Ley de sub-
venciones de Galicia, para la percepción de las ayudas públicas, las personas beneficiarias 
están obligados a facilitar toda la información que le requiera la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Galicia, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Contas, en el 
ejercicio de sus funciones de fiscalización y control del destino de las ayudas.

2. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas será causa de re-
vocación de la subvención o de reintegro, en su caso, de los importes percibidos y de los 
intereses de demora correspondientes.

3. Las personas beneficiarias deberán dar cumplimiento de las obligaciones de publici-
dad que se establecen en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, modificado por el artículo 30 de la Ley estatal 15/2014, de 16 de septiembre, 
de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa.

Artículo 16.  Pago

Una vez concedida y aceptada la ayuda, la cantidad adjudicada se librará de acuerdo 
con lo establecido en la normativa presupuestaria que sea aplicable.

Con carácter previo al pago, el beneficiario de la ayuda deberá presentar una declara-
ción complementaria actualizada del conjunto de ayudas solicitadas, tanto aprobadas o 
concedidas como pendientes de resolución, para el mismo proyecto, de las distintas ad-
ministraciones públicas o de las entidades vinculadas o dependientes (anexo II). El plazo 
máximo para la presentación de esta declaración termina el 30 de octubre de 2022.

Transcurrido este plazo sin que el beneficiario de la ayuda hubiese presentado la docu-
mentación justificativa, la Dirección General de Patrimonio Cultural lo requerirá para que, 
en el plazo improrrogable de diez días, la presente. La falta de presentación de la justifica-
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ción en el plazo establecido comportará la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención, en los términos previstos en el artículo 45 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 17.  Modificación de la resolución

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras admi-
nistraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión y, en su caso, a su revocación.

Artículo 18.  Reintegro

Procederá el reintegro total o parcial de la ayuda percibida y la exigencia de los intere-
ses de demora en los casos y términos previstos en el artículo 33 de la Ley de subvencio-
nes de Galicia.

Artículo 19.  Transparencia y buen gobierno

1. Se deberá dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvención están 
obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas en 
el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obli-
gaciones previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 20.  Publicación de los actos

1. Se publicará en el Diario Oficial de Galicia (DOG), de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, un extracto de la resolución de concesión que 
deberá contener indicación de la norma reguladora, de los beneficiarios, del crédito presu-
puestario, de la cantidad concedida y de la finalidad de la ayuda.

Asimismo, serán igualmente objeto de publicidad a través da página web de la Conse-
llería de Cultura, Educación y Universidad.
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2. Se transmitirá a la Base de datos nacional de subvenciones la información necesaria 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones.

Disposición adicional primera

Sin perjuicio de las facultades inspectoras que tengan atribuidas otros órganos de la 
Administración estatal y autonómica, la Dirección General de Patrimonio Cultural podrá 
realizar las comprobaciones y las verificaciones que considere precisas para la constata-
ción del cumplimiento de lo dispuesto en esta orden y demás normas vigentes que resulten 
de aplicación.

Disposición adicional segunda

La Dirección General de Patrimonio Cultural podrá requerir en todo momento la docu-
mentación que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las 
condiciones exigidas en esta orden.

Disposición adicional tercera

A los beneficiarios de las ayudas reguladas en esta orden les será de aplicación el ré-
gimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley de subvenciones de 
Galicia.

Disposición final primera

Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio Cultural para dictar las reso-
luciones que sean necesarias para el adecuado desarrollo y cumplimiento de esta convo-
catoria.

Disposición final segunda

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 28 de abril de 2022

Román Rodríguez González 
Conselleiro de Cultura, Educación y Universidad
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

AYUDAS PARA INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS EN CONJUNTOS HISTÓRICOS, 
ZONAS ARQUEOLÓGICAS O YACIMIENTOS CATALOGADOS O INVENTARIADOS

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

CT104B
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE 
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por 
medios electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrónica, a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Postal (cubrir la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LAS INTERVENCIONES SUBVENCIONABLES
INMUEBLE/OBRA

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PROYECTO AUTORIZADO CÓDIGO FECHA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 
3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Copia de las facturas o documentos equivalentes, de los costes de ejecución de acuerdo con el presupuesto del proyecto arqueológico 
autorizado

Copia de los justificantes de haber pagado las facturas

Informe valorativo de la intervención arqueológica

Memoria técnica de la intervención arqueológica

Acta de depósito de los materiales arqueológicos

ÓRGANO CÓD. PROC.  AÑO

Documentación acreditativa de la representación de la persona solicitante

Si la persona solicitante es persona jurídica, estatutos registrados y escrituras de 
constitución inscritos en el registro mercantil o el que corresponda
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ANEXO I 
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de deudas con la Administración pública de la comunidad autónoma

Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

NIF de la entidad representante SÍ NO

Alata en el impuesto de actividades económicas SÍ NO

Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Cultura, Educación y Universidad.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa 
recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y en la 
ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, 
cuando corresponda.

Destinatarios de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE

Orden de 28 de abril de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas destinadas a la colaboración en la 
financiación de intervenciones arqueológicas y se procede a su convocatoria para el año 2022 (código de procedimiento CT104B).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Patrimonio Cultural Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

DECLARACIÓN DE AYUDAS 

CT104B - AYUDAS PARA INTERVENCIONES ARQUEOLÓGICAS EN CONJUNTOS HISTÓRICOS, ZONAS ARQUEOLÓGICAS O YACIMIENTOS CATALOGADOS 
O INVENTARIADOS

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga para las mismas actuaciones de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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